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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 30 de agosto de 2006, por la que
se aprueba el Reglamento específico de Producción
integrada de Andalucía para industrias de procesado
de forraje deshidratado.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Orden
de 13 de diciembre de 2004 por la que se desarrolla el Decre-
to 245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula la
Producción integrada y su indicación en los productos agrarios
y sus transformados, la Consejería de Agricultura y Pesca esta-
blecerá los Reglamentos específicos de Producción integrada
para cada producto agrario y los transformados y elaborados
a partir de los mismos, en los que se establecerán los requisitos
de cada una de las operaciones de producción, transformación
o elaboración. La aprobación de los Reglamentos específicos
se realiza mediante Orden del titular de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca a propuesta de las Direcciones Generales de
la Producción Agraria o de Industrias y Promoción Agroali-
mentaria, según el ámbito de sus competencias y previa
audiencia de las organizaciones representativas de los sectores
afectados.

La sección 2.ª del Capítulo IV del Decreto 245/2003,
de 2 de septiembre, regula la Marca de Garantía de Producción
Integrada de Andalucía. La Consejería de Agricultura y Pesca
es titular de la referida Marca, con su correspondiente dis-
tintivo, que se utilizará en el etiquetado de los productos cer-
tificados en cumplimiento de la normativa vigente indicada
en los apartados a) y d) del artículo 2 del Decreto y en los
Reglamentos de producción integrada que sean de aplicación
en cada caso. La concesión de identificaciones de garantía
y certificados de aptitud queda regulada por el artículo 22
de la Orden de 13 de diciembre de 2004 por la que se desarro-
lla el citado Decreto.

La Orden de 24 de octubre de 2003 establece los requi-
sitos generales de Producción Integrada de Andalucía para
Centros de manipulación e industrias de transformación de
producto, disponiendo en su artículo único, apartado 2, que
estos requisitos generales deben ser considerados en la ela-
boración de Reglamentos Específicos de productos agrarios
transformados y elaborados. De acuerdo con esto, el objeto
del Reglamento que se aprueba con la presente Orden es
la definición de las prácticas de procesado y envasado que
deben llevar a cabo las industrias de procesado de forraje
deshidratado, teniendo en cuenta los requisitos generales esta-
blecidos en la Orden de 24 de octubre de 2003.

Por todo lo expuesto, y dado que las técnicas para el
procesado del forraje deshidratado se encuentran desarrolladas
y que se aplican en los procesos citados, procede promulgar
mediante una Orden el Reglamento específico de Producción

integrada de Andalucía para industrias de procesado de forraje
deshidratado.

En su virtud, a propuesta del Director General de Industrias
y Promoción Agroalimentaria, previa consulta con los sectores
afectados y en uso de las competencias que tengo atribuidas
y de la facultad que me confiere la disposición final primera
del Decreto 245/2003, de 2 de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo único. Reglamento específico de Producción inte-
grada de Andalucía para industrias de procesado de forraje
deshidratado.

1. Se aprueba el Reglamento específico de Producción
integrada de Andalucía para industrias de procesado de forraje
deshidratado y cuyo texto se incorpora en el Anexo de la Pre-
sente Orden.

2. Este Reglamento específico define las prácticas de pro-
cesado y envasado que, bajo la dirección de un servicio técnico
competente conforme a los artículos 2.g y 6.b del Decre-
to 245/2003, de 2 de septiembre, que regula la producción
integrada y su indicación en productos agrarios y sus trans-
formados y la Orden de 13 de diciembre de 2004 que la
desarrolla, deben llevar a cabo las industrias de procesado
de forraje deshidratado.

3. La revisión de este Reglamento específico se realizará,
al menos, cada cinco años. No obstante, la Consejería de
Agricultura y Pesca podrá añadir o modificar algunos aspectos
de los mismos cuando exista una variación de la normativa
aplicable o de las circunstancias del sector afectado y las con-
diciones técnicas así lo aconsejen.

El Reglamento específico una vez revisado se aprobará
mediante Orden del titular de la Consejería de Agricultura y
Pesca, a propuesta del titular de la Dirección General de Indus-
trias y Promoción Agroalimentaria y previa audiencia de las
organizaciones representativas de los sectores afectados, con-
forme a los apartados 2 y 3 del artículo 2 de la Orden de
13 de diciembre de 2004.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de Industrias

y Promoción Agroalimentaria para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de agosto de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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ORDEN de 4 de septiembre de 2006, por la que
se establecen las bases reguladoras de la concesión
de ayudas para el fomento de medidas de ahorro ener-
gético y de reactivación del sector pesquero andaluz,
y se efectúa su convocatoria para el año 2006.

El alza experimentado en los últimos años en el precio del
gasóleo pesquero, unido a la disminución principalmente
de las poblaciones demersales, está generando en el sector
de la pesca serias dificultades económicas y sociales. En par-
ticular los más de 200 arrastreros que faenan en el caladero
nacional del Golfo de Cádiz atraviesan por una grave crisis
motivada, además, por la finalización del Acuerdo de Pesca
con Marruecos en 1999 y la posterior incorporación al caladero
nacional de algunos barcos que no han contado con otra
alternativa.

La Comisión Europea en su Comunicación al Consejo y
al Parlamento Europeo de fecha 9 de marzo de 2006, sobre
la situación económica de la industria europea señala las difi-
cultades que plantean al sector el incremento de los costes
de operatividad, el debilitamiento de los stocks, restricciones
por la aplicación de medidas de gestión, etc. que lleva a
muchos barcos con elevado consumo de combustible a operar
incluso generando pérdidas. Asimismo identifica las medidas
a corto y largo plazo que contribuirían a superar las dificultades.

La flota pesquera andaluza se beneficia de las posibi-
lidades de ayudas cofinanciadas por el Instrumento Financiero
de Orientación de la Pesca reguladas mediante Orden de 26
de julio de 2000 (BOJA núm. 94, de 17 de agosto de 2000).
Entre estas ayudas se encuentran las dirigidas a la moder-
nización de la flota y al ajuste de su capacidad de pesca.
No obstante estas posibilidades son insuficientes para con-
tribuir a la reactivación del sector. En consecuencia a través
de la presente Orden se habilitan ayudas por un lado, para
favorecer las innovaciones tecnológicas en los buques que
mejoren el consumo del combustible y, por otro, para primar
en condiciones más ventajosas la paralización definitiva de
los buques que no puedan continuar con el ejercicio de la
pesca. A su vez, estas ayudas tienen la consideración de con-
tribuciones financieras del estado miembro a operaciones cofi-
nanciadas con el Fondo Europeo de la Pesca y previstas en
el programa operativo, y en consecuencia no le es de aplicación

lo previsto en los artículos 87 a 89 del Tratado constitutivo
de la Comunidad Europea.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pesca
y Acuicultura y de acuerdo con el Decreto 204/2004, de 11
de mayo, de estructura orgánica de la Consejería de Agricultura
y Pesca, y el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de junio,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. El objeto de la presente Orden es regular la concesión

de ayudas al sector pesquero andaluz para fomentar las inno-
vaciones tecnológicas en los buques que favorezcan la reduc-
ción del consumo de combustible y para el ajuste de la capa-
cidad de la flota pesquera mediante la paralización voluntaria
con carácter definitivo de buques de pesca. Asimismo, se efec-
túa la convocatoria de estas ayudas para el año 2006.

2. La presente Orden se enmarca dentro del ámbito com-
petencial que establece el artículo 13.18 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, según el cual, la Comunidad Autónoma
tiene competencia exclusiva en materia de pesca en aguas
interiores, el marisqueo y la acuicultura, así como, en su
artículo 15.1.6.ª, que atribuye a la Comunidad Autónoma,
en el marco de la regulación general del Estado, el desarrollo
legislativo y la ejecución en materia de ordenación del sector
pesquero y puertos pesqueros.

Artículo 2. Finalidad y objetivos.
La finalidad de las ayudas reguladas en la presente Orden

es contribuir al ahorro energético en las actividades pesqueras
que realiza la flota andaluza a través del fomento de las inver-
siones a bordo de los buques y favorecer su reactivación a
través de medidas de ajuste de su capacidad.


